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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la asistencia de la Psicomotricista Andrea

M. Cervantes, de nuestra Provincia, al Primer Congreso Nacional sobre Educación

Especial, Psicomotricidad y Estimulación Temprana "Una mirada sobre la diversidad", a

llevarse a cabo entre los días 22 y 24 de octubre del corriente año, en la ciudad de

Córdoba.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 1998.

RESOLUCIÓN N°

rét. ÓSCAR A. LASSALLE
Secretarlo Legislativo
Legislatura Provincial
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'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


